
VR.  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 
actora allega escrito en el cual solicita aclaración en el mandamiento de pago, respecto a la 
notificación del mismo a la parte demandada y solicita información respecto al tramite del 
despacho comisorio en el presente asunto. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
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Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe de secretaría y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora 
allega escrito solicitando aclaración del auto de fecha 18 de noviembre de 2022, mediante el 
cual se libra mandamiento de pago, en cuanto a la notificación a la parte demandada, que 
debe ser a través de estado y no personalmente, conforme al art. 306 del CGP.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACLARAR el auto de fecha 18 de noviembre de 2022, en el sentido de indicar 
que la presente providencia queda NOTIFICADA EN ESTADOS, de conformidad con lo 
estipulado en el inciso 2 del Art. 306 del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 7 DE FEBRERO DEL 2023 
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